
Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Desarrollo Comunitario

AUIORIZA TRATO DIRECTO

DECRETO No 2351 /02.05.201 4

Chittón Viejo, O2.O5.2O1 4

VISTOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N.18.ó95, Orgónico
Constilucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto N'ó3ó4 de fecho 17.12.2013, que opruebo el
presupuesto oño 2014. Ley N'l 9.8óó, de fecho 29 de ogosto de 2003. Lo Ley de Boses sobre Controtos
Adminislrotivos de Suministros y Prestoción de Servicios, publicodo en el diorio Oficiol del 30 de julio de
2003. El Reglomento de lo Ley No 19.88ó de Boses sobre Controlos Administrotivos de Suminislro y
Presloción de Servicios del27 .12.2011 .

2.- El Arl. No 10. No T letro (e) del Reglomento Vigente Ley de
Compro.

3.- El D.A. N" ó892 de fecho 31.12.2013 que opruebo el progromo
de opoyo o lo porticipoción ciudodono de los orgonizociones comunitorios urbonos y ruroles de lo
comuno constituidos legolmente

4.- El Controto de prestoción de servicios entre Sociedod
Productoro de Eventos Nociiluco representodo únicomente por Monuel Alejondro Gonzólez Morlínez,
Rut 13.809.934-2 y lo l. Municipolidod de Chillón Viejo representodo por su Alcolde Don Felipe Aylwin
Logos. Rut 8.048.4ó4-k

5.- Lo l. Municipolidod de Chillón Viejo, tiene dentro de sus
funciones lo reolizoción de octividodes municipoles en torno ol desorrollo comunitorio y lo recreoción
de los distintos grupos y sectores socioles.

DECREIO:
l.- APRUEBESE Controto de prestoción de servicios entre

Sociedod Productoro de Evenlos Noctiluco. representodo únicomente por Monuel Alejondro
Gonzólez Mortínez Rut 13.809.934-2poro su Producto Artístico "Juono Gonzólez y lo l. Municipolidod
de Chillón Viejo represeniodo por su Alcolde Don Felipe Aylwin Logos, Rut 8.048.4ó4-k

l.- PAGUESE, lo sumo de 5350.000 más IVA (Trescientos cincuento
mil pesos mós IVA), ol Señor Monuel Alejondro Gonzolez Mortínez, domiciliodo en Lózoro de Betonio
N" 1579, Villo Altomiro de lo comuno de Chillón, poro lo octuoción de su Producto Artístico "Juono
GonzÓlez" el dío l0 de Moyo de 2014 o los 20:30 hrs en el morco de lo jornodo Mujer Cuidodo y
Bienestor.

2.- EMITASE lo Orden de Compro. o lrovés del portol
Chilecompro.

Producción y desorrollo de eventos"
.08.011 "Servicio de3.- Los gost imputorón o lo
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INFORME TRATO D¡RECTO

En olención ol ortículo No 22, del Reglomenlo de Conlrolociones y
Adquisiciones de lo MunÍcipolidod de Chil!ón Viejo, vigenle, procedo o
emitir el siguiente informe por lroto directo:
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Distribución:
DAF
UCM
DIDECO

Bien /Servicio Show lnteroctivo Juono Gonzólez
Sociedod Productoro de Eventos
Noctiluco Ltdo, rut: 7 6.283.797 -B

lD licitoción /Progromo D.A Progromo de opoyo o lo gestión de lo
porticipoción ciudodono de los
orgonizociones comunitorios urbonos y
ruroles de lo comuno constituidos
legolmente, según D.A. 6892 del
3r.r2.2013

Fundomento Trolo Direclo Proveedor Unico del servicio solicitodo,
conforme con certificoción de
representoción exclusivo de su
producto ortístico "Juono Gonzólez".-

Proveedor Juon Andrés Gonzólez Mortínez, rut:
13.809.934-2

Morco Legol Artículo l0 No7, letro e: "Cuondo lo
controtoción de que se trote, sólo
puedo reolizorse con los proveedores
que seon iitulores de los respectivos
derechos de propiedod intelectuol,
industriol, licencios, potentes y otros".


